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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 

ACTA No. 02 
 

Mayo 18 de 2021 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN NO PRESENCIAL 

 
En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de 2021, siendo las 4:00 p.m., la 
Secretaria del Consejo Directivo, doctora Mercy Yasmín Parra Rodríguez, Subdirectora General de 
Gestión Corporativa (e), dio inicio vía correo electrónico, al Consejo Directivo No Presencial del 
Instituto de Desarrollo Urbano, con la participación de los siguientes miembros, quienes actúan con 
voz y voto 
 
NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Delegado de la Señora Alcaldesa Mayor  
Secretario Distrital de Movilidad 
Presidente del Consejo Directivo 
 
MARÍA CLEMENCIA PEREZ URIBE 
Subsecretaria Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor  
 
JOSE ALEJANDRO HERRERA LOZANO  
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 
FELIPE ANDRÉS AUGUSTO RAMÍREZ BUITRAGO 
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio- 
 
ALEX FABIÁN SANTA LÓPEZ  
Gerente Corporativo Servicio al Cliente de la EAAB 
Delegado de la Gerente de la EAAB  
 
JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ GÓMEZ 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 
 
HENRY RODRÍGUEZ SOSA  
Director de Catastro Distrital 
 
Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, Ingeniero DIEGO SÁNCHEZ FONSECA y, la 
Subdirectora General de Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo Urbano, doctora MERCY 
YASMÍN PÁRRA RODRÍGUEZ, en calidad de Secretaría Técnica del Consejo. 
 
En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
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Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Guiovanni Cubides Moreno – Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad 
 
El orden del día propuesto fue el siguiente: 
 

1. Verificación del Quórum 
 

2. Aprobación del Orden del Día  
 

3. Discusión y aprobación Acta No. 1 correspondiente a la sesión celebrada el 25 de marzo de 
2021.  
 

4. Discusión y aprobación incremento salarial 2021 
 

5. Discusión y aprobación traslado presupuestal de inversión por un valor de $ 3.727.754.886 
 

6. Presentación Informativa de los traslados entre rubros de funcionamiento.  
 

7. Proposiciones y Varios 
 
 

Desarrollo de la reunión 
 
 

1. Verificación del Quórum 
 

La secretaria del Consejo Directivo adelanta la verificación e informa que se encuentran los siete (7) 
consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar y decidir.  
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
 

2. Aprobación del Orden del Día  
 
La Secretaria del Consejo Directivo somete a consideración el Orden del día propuesto, el cual es 
aprobado por unanimidad  
 

3. Discusión y aprobación Acta No. 1 correspondiente a la sesión celebrada el 25 de 
marzo de 2021.  

  
 

La Secretaria del Consejo pone a consideración el acta No 1 de la sesión celebrada el 25 de marzo 
de 2021, la cual es aprobada por unanimidad.  
 

4. Discusión y aprobación incremento salarial 2021 

La presentación del tema a los consejeros, hace un breve recuento de las normas por las cuales se 
establece la competencia para fijar el incremento salarial de los servidores públicos del IDU, así: 
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• Según la Ley 489 de 1998, las entidades descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las normas legales, por el acto de su 
creación y por los estatutos internos y, en virtud de la autonomía administrativa y 
presupuestal de la que gozan, corresponde a sus juntas directivas según lo previsto en sus 
estatutos, determinar la escala de remuneración correspondiente a sus empleados, sin que 
de modo alguno pueda sobrepasar los límites máximos de remuneración que señale el 
Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 
1992. 
 

• En el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, establece 
que corresponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano — IDU entre otras, 
la siguiente: “Adoptar el estatuto de personal al servicio de la entidad y la clasificación y 
remuneración de los empleos.” 
 

• En el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, establece 
que son funciones del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, entre otras, 
la de “Adoptar y modificar la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida 
la clasificación y remuneración de los empleos de la misma”. 

Así mismo la normatividad dispuesta por las diferentes instancias gubernamentales para el 
incremento salarial 2021, es la siguiente: 

 

Con base en lo anterior el proyecto de incremento salarial para los servidores públicos del IDU en la 
vigencia 2021, corresponde a: 
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En relación con el incremento para los cargos de Director General, Técnicos 02 y 03 y Secretarios 
Ejecutivos, no se realiza incremento salarial, hasta tanto el Gobierno Nacional fije los límites máximos 
salariales para los empleados públicos de las entidades territoriales correspondiente al año 2021, y 
con el propósito de no exceder los mismos en la definición del incremento salarial, para éstos se 
aplicará el límite máximo dispuesto en el Decreto Nacional N° 314 del 27 de febrero 2020 y una vez 
el Gobierno Nacional decrete los limites salariales para el año 2021, se realizarán los ajustes a las 
respectivas asignaciones básicas sin que exceda dicho límite, en los casos a que haya lugar: 
 

5. Discusión y aprobación traslado presupuestal de inversión por un valor de $ 
3.727.754.886 

 
Con base en lo dispuesto por el literal c) del artículo 14 del Acuerdo 001 de 2009, el cual establece 
como funciones del Consejo Directivo la siguiente: 
 
“c)  Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus modificaciones.” 
 
Se presenta a los miembros de Consejo Directivo el traslado presupuestal de inversión por valor de 
$3.727.754.886, el cual cuenta con los conceptos favorables, a saber: 
 

• Concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación emitido mediante Oficio No. 2- 
2021 – 30843 del 23/04/2021. 
 

• Concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda emitido mediante Oficio No. 
2021EE069348O1 del 13 de mayo de 2021. 
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6. Presentación Informativa de los traslados entre rubros de funcionamiento.  
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 005 de 2016 “Por el cual se delegan unas funciones 
en el Director General del IDU”, el cual establece: 
 
“ARTICULO PRIMERO: Delegar en el Director (a) General del Instituto de Desarrollo Urbano la 
aprobación de los traslados internos para Gastos de Funcionamiento, que no impliquen adición o 
disminución a los montos aprobados en el Decreto de Liquidación del Presupuesto Anual del Instituto.  
ARTICULO SEGUNDO: El Director (a) General del Instituto deberá presentar informe al Consejo 
Directivo, trimestralmente.” 
 
Se presenta a los miembros de Consejo Directivo un informe de los traslados de efectuados por el 
Director General durante los meses de marzo y abril de 2021, así: 
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En este estado de la reunión, la Secretaria del Consejo Directivo pone a consideración los numerales 
4 y 5 del orden del día, los cuales requieres aprobación, cuyos miembros del Consejo Directivo dan 
inicio a la votación, la cual al momento del cierre 5:50 pm, concluye con: 
 

✓ Aprobación del contenido del acta No 1 de sesión de Consejo Directivo del 25 de marzo de 
2021,  

✓ Aprobación del incremento salarial para los servidores públicos del IDU en la vigencia 2021 
y 

✓ Aprobación traslado presupuestal de inversión por un valor de $ 3.727.754.886, atendiendo 
a la siguiente votación: 
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CONSEJERO APROBACIONES 
CONFIRMA 

ASISTENCIA 
ORDEN DEL 

DÍA 
ACTA DE 

SESIÓN DEL 
25 DE MARZO -

2021 

APROBACIÓN 
INCREMENTO 

SALARIAL 2021 

TRASLADO DE 
INVERSIÓN POR 

VALOR DE 
$3.727.754.886 

 
Dr. NICOLAS ESTUPIÑAN - 
SDM 

X X X X X 

Dra. MARÍA CLEMENCIA 
PEREZ URIBE – 
SUBSECRETARIA 
CORPORATIVA –ALCALDÍA 
MAYOR 
 

X X X X X 

Dr. JOSE ALEJANDRO 
HERRERA LOZANO - SDH 
 

X X X X X 

Dr. FELIPE ANDRÉS AUGUSTO 
RAMÍREZ BUITRAGO - TM 

X X X X X 

Dr. FABIAN SANTA LÓPEZ - 
EAAB 
 

X X X X X 

Dr. JUAN GUILLERMO JIMENEZ 
GÓMEZ - ERU 
 

X X X X X 

Dr. HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
- DACD  
 

X X X X X 

 
7. Proposiciones y Varios  

 
Dentro del desarrollo del día no se solicitó la inclusión de temas adicionales. 
 
Para constancia firman, 
 
 
 
 

 
     NICOLAS ESTUPIÑÁN ALVARADO                  MERCY YASMIN PARRA RODRÍGUEZ 
                         Presidente                                                           Secretaria (E) 
 
 
 
Revisó: Jenny Abril - Asesora Despacho SDM- Revisado mediante correo electrónico 
 
 
 


